
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 3 de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2020-00570-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : GENERAL DE EQUIPOS DE COLOMBIA

S.A - GECOLSA.

Demandado : ISS SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día veintiuno (21) de septiembre de 2020, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la sociedad

demandada ISS SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S, por las

pretendidas sumas de dinero, a quien, por auto de fecha 26 de

septiembre de 2022, se le tuvo por notificada del mandamiento de

pago en los términos de del artículo 301 del C.G del P, y por auto de

fecha 29 de mayo de 2023, se ordenó contabilizar el término

respectivo, y dentro del término legal oportuno guardó silencio frente

a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

E.A.G



Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la sociedad demandada ISS SOLUCIONES INTEGRALES

S.A.S, conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha

veintiuno (21) de septiembre de 2020.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CUATROCIENTOS SEIS MIL PESOS

M/CTE ($406.000,oo), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo No.

PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 3 de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2020-00624-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : MIGUEL ANGEL VIZCAYA CERVERA.

Demandado : MARIA YARLEDIS QUINCHA.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo

necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto de fecha diez (10) de mayo de 2021, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada MARIA YARLEDIS QUINCHA, a quien, por auto de esta

misma data, se le tuvo por notificada en los términos de los artículos

291 y 292 del C.G del P, y dentro del término legal oportuno, guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada MARIA YARLEDIS QUINCHA, conforme a lo

expuesto en el mandamiento de pago del diez (10) de mayo de 2021.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de SEICIENTOS SESENTA MIL PESOS

M/CTE ($660.000,oo), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo No.

PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2020-00624

Mediante memoriales obrantes en los archivos electrónicos No.06 y No.07,

del expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación a la

demandada MARIA YARLEDIS QUINCHA, en los términos de los artículos 291 y

292 del C.G del P.

Dicho lo anterior, se tendrá por notificada a la demandada MARIA

YARLEDIS QUINCHA, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G del P.,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la demandada MARIA

YARLEDIS QUINCHA, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G del P.,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 3 de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2021-00146-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CARLOS LLERAS RESTREPO

Demandado : SAMIR ALFONSO CARDENAS

VILLAMIZAR.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día dos (02) de junio de 2021, veinticuatro (24) de

octubre de 2022 y 09 de mayo de 2023, se libró Mandamiento

Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado SAMIR

ALFONSO CARDENAS VILLAMIZAR, por las pretendidas sumas de

dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificado del mandamiento de pago en los términos de del artículo

8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

E.A.G



Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado SAMIR ALFONSO CARDENAS VILLAMIZAR,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha dos (02)

de junio de 2021, veinticuatro (24) de octubre de 2022 y 09 de mayo

de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL

CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($794.400,oo), conforme a lo

dispuesto por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00146

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.09 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrá por

notificado al demandado SAMIR ALFONSO CÁRDENAS VILLAMIZAR, en los

términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término

legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificado al demandado SAMIR ALFONSO

CÁRDENAS VILLAMIZAR, en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de

2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00150

Establece el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del CGP:

“Vencido dicho término sin que se haya promovido el tramite respectivo

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en

providencia en la que además impondrá condena en costas.”

Revisado el expediente da cuenta el Despacho, que mediante auto de

fecha 08 de mayo de 2023, se requirió al extremo actor por el término de

treinta (30) días, para que adelantara las gestiones de notificación al

demandado.

No obstante, lo anterior, la parte demandante No dio cabal

cumplimiento al requerimiento efectuado por el Despacho dentro del

término legal conferido.

Así las cosas, en atención a que se dan los presupuestos para la

aplicación de la norma en cita, el Despacho considera procedente decretar

la terminación del proceso por Desistimiento Tácito.

Recuerde el memorialista, que en virtud de lo establecido en el inciso

primero del artículo 13 del CGP “Las normas procesales son de orden

público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso

podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o

particulares, salvo autorización expresa de la ley”. -

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en el numeral primero del artículo 317

del CGP, se DECRETA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR

DESISTIMIENTO TÁCITO, conforme a lo expuesto. -

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, previa

verificación de remanentes y deudas de tipo fiscal, conforme a lo expuesto.

TERCERO: Sin condena en costas. -

E.A.G



CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. –

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 3 de agosto de dos mil veintitrés (2023)
EJECUTIVO 2021-00278

Verificadas las presentes diligencias, observa el Despacho que a la fecha se debe abrir la

correspondiente etapa probatoria y citar a las partes a efectos de adelantar audiencia virtual de que

trata el artículo 372 y eventualmente 373 del C.G.P, a través de la plataforma Microsoft Teams.

Además, la audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus

apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con aquellas.

Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las consecuencias probatorias por su

inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar,

conciliar, transigir, desistir y, en general, para disponer del derecho en litigio.

En caso de inasistencia se aplicarán las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo

372, teniendo en cuenta además los deberes de las partes consagradas en el Art. 78 del Código

General del Proceso. –

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: SEÑALAR el día 31 del mes de agosto del año 2.023 a la hora de las 2:00

pm a fin de llevar a cabo audiencia virtual de que trata el articulo 372 y eventualmente 373 del

C.G.P., conforme a lo expuesto. -

E.A.G



SEGUNDO: DECRETAR las pruebas de oficio y las solicitadas por las partes así:

INTERROGATORIO OFICIOSO: Se decreta el interrogatorio de parte oficioso que

deberán absolver:

● Al representante legal y o quien haga sus veces del CONJUNTO RESIDENCIAL

ICATA LOTE 3 –PROPIEDAD HORIZONTAL, en calidad de demandante.

● Al Señor JULIAN FELIPE MARIN BARRAGAN, en su calidad de demandado.

PRUEBAS DECRETADAS PARA LA PARTE DEMANDANTE:

DOCUMENTALES: Las aportadas con el escrito de demanda vistas en el archivo

electrónico No.01 del expediente digital.

PRUEBAS DECRETADAS PARA LA PARTE DEMANDADA:

DOCUMENTALES: Las aportadas con el escrito de contestación de la demanda vistas en

el archivo electrónico No.04, del expediente digital.

TESTIMONIOS: El Sr. Apoderado del extremo demandado solicitó la citación como

testigo al Señor CRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ, así las cosas, y teniendo en cuenta que la

petición cumple los presupuestos del artículo 212 del C.G.P, se decreta el citado testimonio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 3 de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2021-00500-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : AECSA S.A

Demandado : DIEGO FERNANDO SALAZAR

QUESADA.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día treinta y uno (31) de marzo de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

DIEGO FERNANDO SALAZAR QUESADA, por las pretendidas

sumas de dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificado del mandamiento de pago en los términos de del artículo

8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado DIEGO FERNANDO SALAZAR QUESADA,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha treinta y

uno (31) de marzo de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL

DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($579.200,oo), conforme a lo

dispuesto por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00500

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.07 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrá por

notificado al demandado DIEGO FERNANDO SALAZAR QUESADA, en los

términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término

legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificado al demandado DIEGO FERNANDO

SALAZAR QUESADA, en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00594

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.17 del

expediente digital, el extremo actor allegó solicitud de terminación por

pago total de la obligación, el cual fue coadyuvado por el extremo

demandado como se observa en el archivo electrónico No.21 del expediente

digital.

Establece el art. 461 del C.G.P. Terminación del proceso por pago.

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”.

De conformidad con la norma anteriormente trasuntada, y como

quiera que la solicitud de terminación se ajusta a derecho, el Despacho

considera procedente acceder a la terminación del proceso por pago total

de la obligación.

En consecuencia, se ordenará levantar las medidas cautelares

decretadas por este Despacho dentro del presente asunto, previa

verificación de remanentes.

Verificado lo anterior, y en atención a las solicitudes obrantes en los

archivos electrónicos No.17 y No.21 del expediente digital, se ordenará que

por secretaría se entreguen los títulos obrantes para el proceso, a favor del

extremo demandante Sra. DIANA RAMIREZ JIMENEZ.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por

pago total de la obligación. -

E.A.G



SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares,

previa verificación de remanentes, conforme a lo expuesto.

TERCERO: Verificado lo anterior, ENTRÉGUENSE los títulos

obrantes en el proceso de la referencia a favor a favor del extremo

demandante Sra. DIANA RAMIREZ JIMENEZ.

TERCERO: Sin condena en costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00676

Revisado el expediente, deja constancia el Despacho que el extremo

actor realizó las gestiones de notificación al extremo demandado en los

términos del artículo 291 del C.G del P, como se puede observar en los

archivos electrónicos No.08 y No.09 del expediente digital.

No obstante, lo anterior, a la fecha el extremo demandante no ha

acreditado haber realizado las gestiones de notificación al demandado en

los términos del artículo 292 del C.G del P.

Dicho lo anterior, habrá de requerir al extremo actor por el término

de treinta (30) días para que proceda a realizar las gestiones de

notificación al demandado JOHNNY ROLF GUTIERREZ NUÑEZ, en los

términos del artículo 292 del C.G del P, so pena de decretar la terminación

de las presentes diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento a las

disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

RESUELVE

1°. REQUERIR al extremo actor por el término de treinta (30) días

para que proceda a realizar las gestiones de notificación al demandado

JOHNNY ROLF GUTIERREZ NUÑEZ, en los términos del artículo 292 del

C.G del P, so pena de decretar la terminación de las presentes diligencias

por desistimiento tácito, en acatamiento a las disposiciones del artículo

317 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023

Ejecutivo Nº 2021-00710

Revisado el expediente, y en atención a la manifestación realizada

por la profesional del derecho Sandra Eugenia Gómez Maradey, deja

constancia el Despacho que el extremo actor no ha realizado las gestiones

de notificación respecto de la demandada NATALI PEÑA CAICEDO.

Dicho lo anterior, habrá de requerir al extremo actor por el término

de treinta (30) días para que proceda a realizar las gestiones de

notificación a la demandada NATALI PEÑA CAICEDO, so pena de decretar

la terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito, en

acatamiento a las disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

RESUELVE

1°. REQUERIR al extremo actor por el término de treinta (30) días

para que proceda a realizar las gestiones de notificación a la demandada

NATALI PEÑA CAICEDO, so pena de decretar la terminación de las

presentes diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento a las

disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 3 de agosto 2023
Despacho Comisorio No. 2023-0825

En atención al Despacho Comisorio No. 023 de 21 de abril del año en curso,
remitido por el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, D.C., en donde
Comisiona a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y
Competencias Múltiples, para la práctica de diligencia de entrega, habrá de
señalarse que no es procedente acceder al auxilio de la comisión, toda vez
que mediante Acuerdo PSAA15-10402 de 2015, modificado por el Acuerdo
PSAA15-10412 se crearon con carácter permanente los Juzgados de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple, cumpliendo funciones de descongestión
trámite y fallo, las cuales no responden a la materialización de diligencias de
secuestros, entregas, etc., sino al plan de descongestión de tramitación de
procesos en curso respecto de los Juzgados permanentes implementado por el
Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PSAA16-10512
prorrogado mediante Acuerdo PCSJA17-10687.

En los mentados acuerdos se determinó la competencia que en sede de
descongestión asumirían los Despachos de Pequeñas Causas y Competencias
Múltiples transformados transitoriamente en Descongestión sin que se
permitiera o autorizara el conocimiento dentro de esas facultades de
Despachos Comisorios provenientes de Juzgados Municipales y/o del Circuito.

No sobra señalar que la competencia para conocer de los despachos
comisorios son las Inspecciones de Policía de la Localidad Respectiva,
Alcaldías Locales conforme al Art. 38 del C.G.P., el Consejo de Justicia de
Bogotá conforme de Circular PCSJC17-10 del 09 de marzo de 2017 por lo
cual son estas dependencias las que cuentan con las facultades jurídicas para
conocer de la presente acción comoquiera que fueron creados para el trámite
de los Despacho Comisorios.

En el anterior orden de ideas, el Juzgado RESUELVE:

1.) NEGAR el auxilio de la comisión.

2.) Ordenar el envío de la demanda con sus anexos, a la oficina judicial a fin
someterla al reparto correspondiente a la Inspección de Policía de la
Localidad Respectiva, donde radica la competencia, previa desanotación y
dejando las constancias secretariales a que haya lugar. OFICIESE

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 3 de agosto 2023
Proceso No. 2023-1023

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quién la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 3 de agosto 2023
Proceso No. 2023-1103

Presentada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio.1973 del Código Civil, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de KAREN ANGÉLICA HERNÁNDEZ SAAVEDRA en
contra de JHONATAN CAMILO GONZALO NEMES, JOHAN ESNEIDER
BLANCO HERRERA y DIANA MARITZA GONZALEZ NEMES para que
dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, paguen las siguientes sumas de dinero:

1. La suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL PESOS ($1.900.000.°°) M/te
correspondiente a la cláusula penal pactada en el contrato de
arrendamiento en el numeral 10, en concordancia con la Ley 820 de
2003.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
291 a 293 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar en causa propia a la señora
KAREN ANGÉLICA HERNÁNDEZ SAAVEDRA.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 3 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1103

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro

● Banco Davivienda, Cuenta de ahorro N° 0550488418745094 cuyo
titular es JHONATAN CAMILO GONZALO NEMES

● Banco de Bogotá, cuenta de ahorro N° 000687947, cuyo titular es
JOHAN ESNEIDER BLANCO HERRERA.

● Bancolombia, cuenta de ahorros N° 10052946323, cuyo titular es
DIANA MARITZA GONZALEZ NEMES

y/o corrientes y Certificados de Depósito a Término Fijo y cualquier otro título
bancario o financiero a nombre de la parte ejecutada, en las entidades
bancarias señaladas anteriormente, siempre y cuando sea susceptible de la
medida y respetando el límite de inembargabilidad. Ofíciese indicándole que
los dineros retenidos por tal concepto, deberán ser consignados a órdenes de
este Juzgado y para el presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del
Banco Agrario de Colombia.

Limítese la medida la suma de $2.850.000.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 3 de agosto 2023
Proceso No. 2023-1105

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como
vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL en contra de NELLY
SARMIENTO QUINTERO, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ.

1. La suma de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($22.181.957.°°) M/TE,
correspondiente al capital contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 06 de junio de 2023, hasta cuando
se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, en los términos
del poder general conferido. Igualmente, se acepta la renuncia del poder a la
misma adviértase a la misma que esta no pone término al poder sino cinco (5)

L.B.



días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, tal como lo
señala el artículo 76 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 3 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1105

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $33.272.935.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 3 de agosto 2023
Proceso No. 2023-1107

Presentada la demanda en legal forma y reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias de los artículos 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art.
774 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A. en contra
de DIAGNOSTICENTRO, MONTAJES METALMECÁNICOS Y SERVICIOS
SUPERCOCHES S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días contados
a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes
sumas de dinero:

FACTURAS.

1. Por la suma de $27.916.166.°° M/CTE correspondiente a seis (06)
facturas vencidas y no pagadas relacionadas de la siguiente manera:

No DE FACTURA.
FECHA DE

VENCIMIENTO
FECHA DE

EXIGIBILIDAD
VALOR FACTURA

FBE-18940 04/01/2023 05/01/2023 $5.466.612,00

FBE-19461 18/01/2023 19/01/2023 $2.368.865,00

FBE-20469 03/03/2023 03/03/2023 $6.341.270,00

FBE-21103 31/03/2023 01/04/2023 $6.341.270,00

FBE-21908 03/05/2023 04/05/2023 $6.341.270,00

FBE-22651 01/06/2023 02/06/2023 $1.056.879,00

TOTAL $27.916.166,00

2. Adicional, los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima
tasa legal, una y media veces el interés bancario corriente, certificado por
la Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las
facturas relacionadas en la tabla anterior hasta cuando se pague la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los
límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

L.B.



SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los
artículos 291 a 293 del C.G.P o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso)

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado JORGE MARIO SILVA BARRETO, en los términos
del poder general conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 3 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1107

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $41.874.249.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 3 de agosto 2023
Proceso No. 2023-1113

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1° Sírvase indicarle al despacho si se hizo o no efectivo el endoso en
propiedad, como quiera que lo aporta, sin embargo, es el mismo BANCO
AGRARIO quien radica la demanda.

2° Allegue los anexos del pagaré, estos son, los documentos que llenó el
demandado a la hora de firmar el titulo valor, entre ellos, la dirección de
notificación.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 3 de agosto 2023
Proceso No. 2023-1117

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de FINANCIERA COMULTRASAN en contra de JAIVER
COTACIO ARIAS, para que dentro del término de cinco (5) días contados a
partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ N° 002-0064-004561372.

1° La suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS TRES PESOS M/TE ($6.652.403.°°), correspondiente al capital
contenido en el pagaré base de ejecución.

2° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia
Financiera, desde el 09 de enero de 2023, hasta cuando se pague la obligación,
sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del
C.P.

PAGARÉ N° 070-0064-004438801.

3° La suma de NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN PESOS
M/TE ($964.081.°°), correspondiente al capital contenido en el pagaré base de
ejecución.

4° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia
Financiera, desde el 03 de junio de 2023, hasta cuando se pague la obligación,
sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del
C.P.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

L.B.



SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, en los términos
del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 3 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1117

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $11.424.726.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 3 de agosto 2023
Proceso No. 2023-1123

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COOPENSIONADOS S.C. como endosatario en
propiedad de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., en contra de MARÍA
HERCILIA DÍAZ LOZANO, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 00000000000036859.

1° La suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y DOS PESOS ($11.905.872.°°) correspondiente al capital del pagaré
suscrito.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 07 de junio de
2023, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/te
($14.928.°°) a título de intereses de plazo.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



.

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, en los términos
del poder general conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 3 de agosto 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1123

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $17.881.200.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.


